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iitinMstratión mmiú 

nenio 
la provineia de León 

C I R C U L A R 

E n la noche de primero d é l o s co
rrientes han sido süs t ra idas de las 
Oficinas sitas en la Plaza de Gana
dos, veintisiete guías de caballar, co
rrespondientes a los n ú m e r o s 1215 
al 1241, ambos inclusive y el sello 
de dicha Admin i s t r ac ión . 

Lo que se hace púb l i co a fin de 
que no sean utilizadas dichas guías 
ni el sello de referencil . 

León, 3 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernador civil. 

Antonio Martínez Cattáneo 
3469 • 

Usarla General de Abaslecimíenlos 
v Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

¡ Rucionamiento de la primera y segun
da semana de esta capital 

Como rectificación a m i circular 
^tn-103, de-fecha 29 del p róx imo 
Pasado mes de Octubre, relacionado 
on el racionamiento para las carti-

JJ.S inscritas en esta capital de la 
^ m e r a y segunda semana del mes 
]0 Curso, se pone en conocimiento de 

s señores Detallistas de esta plaza 
<|a v/1 fecha para efectuar la l iqu i -
. cion de cupones con esta Delega-

íia i / e r á la del día 12 en lllgar del ÍUJ. como se tenía dispuesto en la 
MUlcada circular n ú m . 103. 

L o que se publica para conoci
miento de los interesados. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revíí lución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 2 de Noviembre de 1943. 
JE1 Gobernador civil-Delegado 

3459 A . Martínez Cattáneo 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . . 
Hago saber: Que, por Antracitas 

Monasterio Arbás , S. A. , vecino de 
Madr id , se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
d ía 6 del mes de Ju l io , a las once 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 80 pertenencias para la mina, 
de h i e r r a l lamada Jesús, sita en el 
t é r m i n o de Vil lanueva, Ayuntamien
to de Vi l l aman ín . 

Hace la des ignación de las cita
das 80 pertenencias" en la í o r m a si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del puentecillo del camino 
de carro que sobre el arroyo Carr i 
zal se dirije desde la carretera, en el 
cruce de la misma, con el citado 
arroyo a una cantera abandonada. 
Se fija este punto dé partida con las 
siguientes visuales: una al extremo 
Este del túnel cubierto del ferroca
r r i l del Norte, S. 7o O., y otra al cen
tro del citado túnel cubierto, Sur 
40° Oeste. 

Desde el punto de partida se me
d i r á n 700 metros al N . 25° O., donde 
se fijará la 1.a estaca; de esta 1.a a es
taca 2.a, áe m e d i r á n 1.000 metros al 
N . 65° E . ; de estaca 2.a a estaca 3.a, 
se m e d i r á n 800 metros al S. 25° E . ; 
de estaca 3.a a estaca 4.a, se m e d i r á n 

1.000 metros al O. 25° S., y de esta
ca 4 a al punto de partida, se medi
rán 100 metros al N . 25° O., quedan
do con ello cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Los runjbos son referidos al Norte 
magné t i co y la g r a d u a c i ó n sexagé-
s imal . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevehido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de l a 
publ icac ión de la sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el orobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.543. 
León, 17 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
2967 - V 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO,^ Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D . Félix Fer

n á n d e z Rodríguez y Manuel Rodr í 
guez Domínguez , vecinos de León, 
se l i a presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 6 del 
mes de Jul io , a las once horas diez 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de cobre v otros l lamada Alidelfa, 
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sita en el paraje Pedrosillo, t é rmino 
de Correcillas, Ayuntamiento de V a l -
depié lago. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si-
uiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el transversal existente en dicho pa
raje, desde él se t o m a r á n 100 metros 
al Sur y se fijará una estaca auxiliar; 
desde ésta se t o m a r á n al Este 500 
metros y se fijará la 1.a estaca; de 
1.a a 2.a Norte,-200 metros; de 2.a a 3.a 
Oeste, 1.000 metros; de 3.a a 4.a Sur 
200 metros, y de 4.a a auxi l iar 500 
metros, con lo que_ q u e d a r á cerrack) 
el pe r ímet ro de las 20 pertenencias 
que se solicitan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magnét ico . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dé-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se andncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes ai de lá 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobie.rno c i 
v i l sus oposiciones Tos que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento" del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . .10.544. 
León, 17 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 2966 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
^ íago saber: Que por D. Manuel 

Antonio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
vecino de Ponterrada, se ha presen-
lado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia en el día 21 del mes de 
Ju l io , a las doce horas, una solici
tud de registro pidiendo 6 pertenen
cias para la mina de antracita l l a 
mada Mario, sita en el paraje Matas 
del L lanc io , Río Velasco y otros, 
t é r m i n o de V i l l a r de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Toreno. 

H a c e ' l a des ignac ión de las cita
das 6 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Con arreglo al Norte verdadero y 
rumbos centesimales, se t e n d r á por 
punto de partida el mismo de la 
m i n a Sorpresa n ú m e r o 5.533, o sea, 
la 1.a estaca de la Ampliación Ange
les n ú m e r o 5.423; desde este punto 
de partida se m e d i r á n 500 met ro» al 
E . 17,04 N . y se co loca rá la 1.a esta
ca; de 1.a a 2.a 100 metros al S. 17,04 
Este; de 2.a a 3.a 400 metros al Oeste 
17,04 Sur; de 3.a a 4.a 100 metros al 
S. 17,04 E . ; de 4.a a 5.a 100 metros 

O. 17,04 S., y desde la 5.a al punto 
de partida 200 metros al N . 17,04 O., 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 

• las 6 pertenencias que se sol ici tan. 
Y habiendo hecho constar este i n -

i teresado que tiene realizado el depó-
• sito prevenido por la ley, se ha admi-
| tido dicha solicitud por decreto del 
1 Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter-
¡cero . 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentrd*de 
íos sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.546. 
León, 12 de Agosto de 1943.—Cel

so R. Arango, 
2588 
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D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero .efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Ramiro 

F e r n á n d e z Fe rnández , ; vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el d ía 21 del mes de Juljo, a las doce 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 22 pertenencias 
para la mina de antracita I laníada 
Carmen, sita en el paraje T ú n e l nú
mero 21 del ferrocarril del Norte de 
Pá lenc ia a L a Coruña , t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo. 

Hace la des ignación dé las cita
das 22 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca Este del túnel 
n ú m e r o 21 del mencionado ferroca
r r i l ; desde dicho punto de partida 
se m e d i r á n 300 metros al Este y se 
fijará la 1.a estaca; de l / a 2.a 200 
metros ^1 Sur; de 2.a a 3.a 1.100 me
tros al Oeste; de 3.a a 4.a 200 metros 
al Norte, y desde la 4.a af punto (fe, 
partida 800 metros al Este, con lo 
que q u e d a r á cerrado el per ímet ro de 
las 22 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t ico . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de Ja 
pub l i cac ión de la sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 

perjudicados por la conces ión qUe 
se pretende, según previene el aN 
t ículo 28 del Reglamento del IB ^ 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sen 
tiembre de 1912. p" 

E l expediente tiene el n ú m . I0.547 
León, 12 de Agosto de 1943.—Ce¡, 

50 R. Arango. 
2587 

SINDICATO PROVINCIAL DE LA PIEL 
C I R C U L A R • 

A los Productores o Compradores de 
Cueros de Ganados de la Provincia de 

León 
-Muchos carniceros se resisten a 

cumpl i r cuantas ó rdenes emanan 
del Sindicato de la Piel y se niegan 
a entregar los cueros a los recolecto
res oficiales, causando con ello un 
grave perjuicio a la Industria Nacio
nal. Los señores Alcaides como A u 
toridad Superior del Pueblo vigila
r á n estrechamente a éstos para que 
cumplan con exactitud todo cuanto 
se relaciona con la recogida de cue
ros. 

Los carniceros una vez sacrificada 
la res d a r á n conocimiento a los se
ñores Alcaldes 'y p o n d r á n las pieles 
a disposición de-los recolectores ofi
ciales. 

E l recolector oficial al adquirir 
los cueros presentará su credencial 
y al mismo tiempo ent regará al car
nicero un recibo de compra por los 
cueros que le haya entregado pagan
do los mismos al precio de tasa. 

Por el incumplimiento de estas 
disposiciones se están vendiendo 
muchos cueros a recolectores no 
oficiales, y de esta forma incremen
tan la venta clandestina. 

Estando la provincia perfectamen
te organizada en Zonas y teniendo 
cada Zona su Jefe y sus recolectores 
oficiales, a nadie se vende rá ni un 
solo cuero que no sea a éstos. 

Los carniceros no p o d r á n detener 
los cueros sin haberlo puesto en co
nocimiento dei recolector oficial. 

León , 28 de Octubre de 1943.—El 
Secretariosdel Sindicato, (ilegible). 

3461 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión muni

cipal permanente, en sesión ordina
ria de 3 del actual, el proyecto oe 
presupuesto ordinario que ha 06 -
gir en el p róx imo ejercicio eJc0/rnrl 
mico de 1944. de conformidad ccn 
lo dispuesto en el párrafo 2- de^-n. 
t ículo 5 ° del Reglamento de H a c i ^ 
da munic ipal , se anuncia s« -
sición al públ ico por espacio 
ocho días hábi les , durante ios 
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les y ocho dias más p o d r á n formu
larse contra el mismo, por los con
tribuyentes del t é rmino munic ipa l , 
las reclamaciones que estimen per
tinentes ante el Excmo. Ayunta
miento. 

León a 4 de Noviembre de 1943.— 
E l Alcalde, Justo Vega. 

3470 

Ayuntamiento de 
Vaíuerde de la Virgen 

Para llevar a la prác t ica la con ' 
fección de un nuevo amillaramiento 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
hace saber, tanto para conocimiento 
de los contribuyentes de este t é rmi 
no como para los forasteros que po-

'seam fincas, la obl igación en que se 
encuentran de presentar dec la rac ión 
ju rada de las mismas en ésta Secre
taría municipal durante un plazo de 
<juince días , en los impresos que les 
serán facilitados. 

Valverde de la Virgen, 25 de Octu
bre de4943.—El Alcalde, F. Urueña . 

3348. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, va
rias transferencias de crédi to dé 
unos capitulos a otros del actual pre-
;süpuesto insuficientemente dotados, 
cuyos pagos son inaplazables, queda 

^expuesto al púb l i co el correspon
diente expediente por el plazo regla
mentario de quince días para que 
durante el mismo pueda*, ser pre
sentadas las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Hospital de Orbigo, 31 de Octubre 
«de 1943.—El Alcalde, P. Mat i l la . 
. 3452 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para, 1943, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama-
aciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
detorminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just if icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
rán atendidas. 

San Esteban jde Nogales, 30 de Oc
tubre de 1943 — E l Alcalde. F . Gutié
rrez. • 3450 

Designados por los Ayuntamientos 
^ue al final se expresan, los Vocales 
üatos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge-
neral de Utilidades para el año 1943, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
Publico en la Secretaria munic ipa l . 

por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Roperuelos del P á r a m o 3420 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l fespeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Alga de fe. 3381 
Benu/a . 3380 

- V i l l a d a n g o s , 3477 
S a h a g ú n . 3376 
Vil laobispo de Otero 3373 
Santa María de la Isla 1 3378 
San Adr ián del Val le 3370 
Balboa 3345 
Llamas de la Ribera 3443 
Vil lares de Orbigo 3425 
Santas Mai^as 3424 
Pedrosa del Rey 3423 
Roperuelos del P á r a m o 3419 
Mansi l la de las Mülas 3413 
Vi l la tur ie l 3412 
Oseja de Sajambre 3411 
Brazuelo 3408 
Cordonci l lo 3407 
L a Vega de Almanza 3406 
Va l de San Lorenzo 3404 
Mansi l la Mayor 3403 

"Vil labraz . ' a , 3398 
Pozuelo del P á r a m o 3397 
Villaornate 3396 
Boca de Muérgano 3395 
Pajares de los Oteros 3394 
E l Burgo Ranero ' 3393 
Valdelugueros 3392 
Va l deteja 3391 
Paradaseca - 3386 
Vega de Infanzones 3421 
Hospital de Orbigo 3442 
Al i j a de los Melones 3372 
Astorga * 3467 
Grajal de Campos 3454 
Igüeña 3468 
Onzoni l í a 3465 
Vi l laqui lambre 3464 
Cimanes de la Vega ,3463 
Vi l lamandos * 3456 
Santa María del P á r a m o 3441 
Campo de la L o m b a 3447 
Cuadros 3453 
Pr ioro 3455 
San Esteban de Nogales 3450 
Clacabelos 3371 
Rastrillo de los Polvazares 3426 
Castrotierra 3402 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el cor r ían te ejercicio, es tará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipal , por el plazo de quince 
días, en cuyo plazo y los quince días 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
a r t ícu lo 301 y siguientes del Estatuto 

j munic ipa l . 
i Gordonci l lo 3407 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1944, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Algadefe. 3381 
Benuza. 3380 
Santa María de la Isla. 3378 
S a h a g ú n . 3376 
Vegas del Condado 3374 
San Adr i án del Val le 3370 
Vil lanueva de las Manzanas 3387 
Balboa ' 3345 
Gastrillo de los Polvazares 3426 
Llamas de la Ribera 3443 
Villares de Orbigo 3425 
Pedrosa del Rey 3423 
Vil la tur ie l 3412 
Oseja de Sajambre 3411 
Brazuelo 3408 
Gordonci l lo 3407 
Vil labraz 3398 
Villaornate 3396 

3390 
3394 

Boca de H u é r g a n c 
Pajares de los Oteros 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Paradaseca 
Vega de Infanzones 
Hospital de Orbigo 
Al i ja de los Melones 
Igüeña ' 
V i l l aqu i l ambre 
Cimanes de la Vega 
Vi l lamandos 
Cuadros 
Prioro 
San Esteban de Nogales 
Cacabelos 

3392 
3391 
3386 
3421 
3442 
3372 
3468 
3464 
3465 
3456 
3453 
3455 
3450 
3371 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l o r d i n á r i o para 
el año de 1944, es tará expuesto a l 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de ocho días, en cuyo 
plazo, y durante los ocho días s i 
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Algadefe. '3381 • 
Vegas del Condado 3374 
Vil lanueva de las Manzanas 3387 
Palacios del S i l 3428 
L a Erc ina / 3427 
Mansi l la de las Muías 3413 
Vi l la tur ie l 3412 
Brazuelo 3408 
Mansi l la Mayor 3403 
Matanza ' 3399-
Pozuelo del P á r a m o . 3397 
Paradaseca 3386 
Vega de Infanzones - 3421 
Hospital de Orbigo 3442 
Al i ja de los Melones 3372 
Igüeña - 3468 
La Po la de Cordón 3452 
Campo de la L o m b a 3447 
Ponferrada 3466 
Cacabelos 3371 



Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les para el ejercicio de 1944, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
s ic ión al públ ico , en la Secretaria 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de quince días. 

Santa María de la Isla 
S a h a g ú ñ . 
L lamas de la Ribera 
Vil lares de Orbigo 
Santas Martas 
Pedrosa del Rey 
Mansi l la de las Muías 
Brazuelo 
Mansi l la Mayor 
Pozuelo del P á r a m o 
Boca de H u é r g a n o 
Hospital de Orbigo 
Santa María del P á r a m o 
Cuadros 
Cacabelos 

3378 
3376 
3443 
3425 
3424 
3423 
3413 
3408 
3403 
3397 
3395 
3442 
3441 
3453 
3371 

Cimanes de la Vega 3405 
Vil lamandos 3456 
Santa María del P á r a m o 3441 
Campo de la L o m b a 3447 
Cuatiros 3453 
Pr ioro 3455 
San Esteban de Nogales 3450 
Cacabelos 3371 

M i í i s t r a c í ó a de lustícía 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
mun ic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días, con el ñ n de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Algadefe. 3381 
Benuza. 3380 
Vil ladangos. 3377 
Santa María de la Isla. 3378 
S a h a g ú n . 3376 
Vegas del Condado - 3374 
Vil laobispo de Otero 3375 
San Adr ián del Va l l e 3370 
Balboa 3345 
Castril lo de los Polvazares 3426 
Llamas de la Ribera 3443 
Vil lares de Orbigo 3425 
Pedrosa del Rey 3423 
Roperuelos del P á r a m o 3419 
Congosto 3418 
Mans i l l a de las Muías 3413 
Vi l l a tu r i e l 3412 
Oseja de Sajambre 3411 
Matanza 3410 
Brazuelo 3408 
GQrdoncillo 3407 
L a Vega de Almanza 3406 
V a l de San Lorenzo 3404 
Mansi l la Mayor 3403 
Castrotierra 3402 
Vi l labraz 3398 
Pozuelo del P á r a m o 3397 
Villaornate 3396 
Boca de Hué rgano 3395 
Pajares de los Oteros 3394 
E l Burgo'Ranero 3393 
Valdelugueros 3392 
Valdeteja - 3391 
Paradaseca 3386 
Vega de Infanzones * 3421 
Hospital de Orbigo 3442 
Al i ja de los Melones 3372 
Grajal de Campos 3454 
Igüeña 3468 
Onzoni l l a . 3465 
Vi l l aqu i lambre 3464 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l en 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju i c io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o 347 de 1943, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia ,—En la c*i u d a d de 
León a 22 de Octubre de 1943, el se
ñ o r D. Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal , accidental de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra Felipe la Fuente Ca
chero, cuyas d e m á s circunstancias 
personales ya constan en autos por 
sus t racc ión de u n a gabardina a 
Hermes Ferreras del Reguero; ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal; 

Fa l lo : Que dt^bo condenar y con
deno al denunciado Felipe la Fuen
te Cachero, a la pena de 30 días de 
arresto menor que debe rá cumpl i r 
eíi pr is ión y al pago de las costas del 
presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pfonuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso. 
—^Rubricado.)) 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Felipe la Fuente Ca
chero, que se hal la en ignorado do
mic i l i o y paradero, expido y firmo 
el presente que se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez que 
sello con'el del Juzgado en León a 
23 de Octubre de 1943.—Jesús G i l . — 
V.0 B.0: E l Juez munic ipal , Lisandro 
Alonso. 
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Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Do}^ fe: Qué en juic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero 225 de 1943, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento ŷ 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 22 de Octubre de 1943, el se
ñor D . Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez munic ipa l accidental de la 
misma, visto el- precedente ju ic io de 
faltas c o n t r a Santiago Valbuena 
Juan, cuyas d e m á s circunstancias 
personales ya constan en autos por 

nstafa; habiendo sido parte el 
isterio Fiscal ; 
Fal lo: .Que debo condenar y con. 

deno aT denunciado Santiago Vak 
buena J i ian, a la pena de treinta 
d ías de arresto menor que deberá 
cumpl i r en pr is ión , i ndemnizac ión 
de 80 pesetas al perjudicado Teófilo. 
Guerra Bel t rán y al pago de las cos
tas del presente ju ic io . 

Así, por*esta m i sentencia, definid 
ticamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo,—Lisandro Alonso* 
—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que. sirva de notif icación 
a l condenado, Santiago Valbuena 
Juan, que se halla en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de Ta provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez que sello con el 
del Juzgado en León a 23 de Octu
bre de 1 9 4 3 , - J e s ú s Gi l —V.0 B.0: E l 
Juez munic ipal accidental, Lisandro 
Alonso. 
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Requisitorias 
F e r n á n d e z Folgueroso (Antonio)s 

de 23 años , soltero, chófer^ natural 
y vecino de Puente Calvón, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
c ión de León, en t é r m i n o de diez 
d ías , a fin de constituirse en pr i s ión 
a d isposic ión de la Audienc ia pro-
yingial que la tiene decretada en su
mario n ú m e r o 151 de 1941 por hur
to; bajo apercibimiento si no com
parece de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a 26 de Octubre de 
1943. — E l Secretario judic ia l , Valen
t ín F e r n á n d e z , 
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J iménez Nieto (Enrique), de . 19 
años , natural de San Pedro Lafuen-
te y ambulante y Del Río Alvarez 
(Teófilo), de 38 años , casado, natural 
de Paredes de Nava, sin domicil io 
conocido, c o m p a r e c e r á n ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de León, en 
t é r m i n o de diez días con el fin de 
constituirse en pris ión a disposición 
de la Audiencia provincial que la 
tiene decretada en sumario número 
112 de 1942 por robo, bajo apercibí-, 
miento si no comparecen de ser de
clarados rebeldes y pararlos el Peiv 
juicios que haya lugar. , 
" Dado en León a 26" de Octubre de 
1943.—Ricardo Gavilanes.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fernan
dez. 
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